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EL ALCALDE UE MIRAfo'LORES 

I'OR C UANTO: 

El Concejo DiSlriUlI de Mir;¡flores. en Sesión Ordinarhl de fecha 22 de JUllio del 
200 1. visto el Recurso de Apelación a fojas 37. interpuesto por don MANI"REU 
RlSCIIH EC K RERJ-I , con fecha 07 de Diciembre de 1998, contm las Resoluciones 
de Alcaldía N~423S·9S· RAM y S248·98· RAM . de fechas 25 de Junio y 26 de 
Setiembre de 1998. 

CONSIO ERAN OO: 

Que mediante Resolución ND 5348·98, de fecha 26 dc setiembre de 1998. se resolvió 
declarar Infundadll ];, reconsideración interpuesta por el recurrente cantno la 
Resolución de Alcaldía W4235-98·RAM (Fojas 35). 

Que la Resolución NDS348_98. fue notificada el 15 de octubre dc 1998 corno 
const:l en el cargo (Fojas 34). 

Que el recurso de apelación interpuesto por el recurrente con fechl! 7 de diciembre 
de 1998 (Fojas 37) contra la Resolución W423S-98-RAM y la Resolución 5348·98· 
RAM, es completamente extemporánea. ya que de confonnidad COI! el Art ículo 99D 

del Decreto Supremo N°02-94-lUS del Texto Unico Ordenado de la Ley de Normas 
Generales de Procedimientos Administrativos. elténnino para interponer el recurso 
impugnativo en mención es de 15 días hábiles, los mismos que vencieron en exceso. 

Que en relación a formular apelación de la Resolución N°4235·98· RAM, de fecha 
25 de julio de 1998 (fojasI2), ésta fue notificada al recurrente el 12 de agosto de 
1998 como consta en el cargo respectivo a fojas 13 y contra dicha resolución el 
recurrente interpuso recurso de reconsideración a fojas 18. con fecha 18 de agosto de 
1998. En este sentido no es procedente interponer dos recursos impugnativos contra 
una misma rcsolución, aún mas que el ¡ecurso de reconsideración se desestimó 
mcdiante la Resolución N~5348·98·RI\M, ¡Intes ci tada. 

o..lC por los considerandos antes expuestos es improcedente el recurso impugnativo 
inlcrpm:slo. 
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E.'illllldo a lo expuesto. de llcuerdo al Diclomen N"047-01-CLR/MM, c)(pedido por la 
Comisión Legal dc Regidores y en uso de IllS facultades conferidas por el Artículo 
36~ inciso 8) de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 23853. el Concejo, por 
MAYORíA; 

RESOLV IÓ: 

Artk ulu I'rinll'nI.- J)ecJMM Ir-.'l I' ROCE I>ENTE el RECU I{SO DE 
AJ'ELACIQN inlCrpueslo a fojas 37, de fecha 7 de diciembre de 1998. por dOll 
MANfo'RE I> RISCII UECK IJERII eontra las Resoluciones de Alcaldía N"4235-
98· RAM Y N"5348·98-RAM. de fechas 25 de julio y 26 de setiembre de 1998. 

REGíSTRESE. COMUN íQUESE y CÚM PLASE. 
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